
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 001 DE PEQUENAS CAUSAS LABORALES

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
001

14/02/202211/02/2022 11/02/2022

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   Fecha

Clase Proceso

FinalInicial

17/02/202215/02/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPLETICIA SANCHEZ JIMENEZMELCY OYUELA MONTEALEGREOrdinario

002102013

4100141 05 001

17/02/202215/02/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPEDUARDO ULLOA BROQUISANDREA MILENA TORRES 

BAHAMÓN

Ordinario

001152015

4100141 05 703

17/02/202215/02/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPLINA GORETTY ANDRADE VARELAYUBELLY ANDREA LINARES 

RODRIGUEZ

Ordinario

004052018

4100141 05 001

17/02/202215/02/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPMARIA CRISTINA MEDINA BENITEZ / 

OTRO

HERNANDO JOVEN TAMAYOOrdinario

002682019

4100141 05 001

17/02/202215/02/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCENTRO DE MANTENIMIENTO 

VEHICULOS PESADOS S.A.S.

FABIÁN ANDRÉS OSORIO 

CASTAÑEDA

Ejecuciòn de Sentencia

004102019

4100141 05 001

17/02/202215/02/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPRENMINBI GROUP S.A.S.INGRID DANIELA BARRIOS 

SUAREZ

Ordinario

006552019

4100141 05 001

17/02/202215/02/2022Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPDICHTER NEIRA COLOMBIA S.A.SMERLY ANDRADE BETANCOURTOrdinario

001122021

4100141 05 001

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 14/02/2022 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M.

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 

de febrero de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 001 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, visible a folio 304-306 del expediente.  A partir del día 

hábil siguiente (15-02-2022), empieza a correr el término de tres (3) 

días que tienen las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2013-00210-00 
 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 

de febrero de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 001 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante.  A partir del día hábil siguiente (15-02-2022), empieza 

a correr el término de tres (3) días que tienen las partes para objetarla 

(Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-703-2015-00115-00 
 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 

de febrero de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 001 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante.  A partir del día hábil siguiente (15-02-2022), empieza 

a correr el término de tres (3) días que tienen las partes para objetarla 

(Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2018-00405-00 
 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 

de febrero de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 001 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 156 - 162 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(15-02-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 

partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 

RAD: 41001-41-05-001-2019-00268-00 
 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 

de febrero de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 001 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 70 - 72 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 

(15-02-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 

partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2019-00410-00 
 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 

de febrero de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 001 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante.  

A partir del día hábil siguiente (15-02-2022), empieza a correr el 

término de tres (3) días que tienen las partes para objetarla (Art. 446 

C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2019-00410-00 
 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 

de febrero de 2022.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 

Lista No. 001 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

visible a folio 78-82 del expediente.  A partir del día hábil siguiente (15-

02-2022), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 

partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  

 
RAD: 41001-41-05-001-2021-00112-00 
 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 

 
 

 


